
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REF. EXP.Nº 1996/90



"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE. BOLÍVAR", en uso de las facultades que le
son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº: 706/90

ARTICULO 10; Impóngase el nombre de " DR. ANTEO GASPARRI ", al conjunto
habitacional "PLAN INUNDADOS 100 VIVIENDAS FO.NA.VI."

ARTICULO 2º: El D.E. deberá construir el basamento donde se colocará una
placa alusiva, a lo determinado el efe Art. 1º de la presente.-

ARTICULO 3º: EL D.E, deberá efectuar las modificaciones presupuestarias
correspondientes, para atender los gastos que demande el cumplimiento
de la presente Ordenanza,- - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los
28 días del mes de Junio de 1990,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .



FIRMADO: DR.JUAN E.COLOMBO (Pte.) SR.JO-E ALFREDO ACUSE (Srio.)



COPIA.-


